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HERACOST CIA. LTDA. 
  

Guayaquil, 8 de Octubre de 2019 

Señor 

Gustavo Adolfo Varas Mera 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle, que la Junta General de Socios de la compañía HERACOST CIA. LTDA. en 

su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la misma por un 

periodo de DOS AÑOS con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la Representación Legal judicial y Extrajudicial de la 

compañía. Esta Representación es indistinta e individualmente. 

La compañía fue constituida con fecha 22 de Agosto del 2005 ante el Notario Vigésimo Segundo 

Suplente del Cantón Guayaquil, Dra. Germania ¡Soto Q., la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón bajo del N* 2026, el 11 de Octubre de 2005. 

Atentamente, 

Gigio? | | 
| C.p.a. MARTHA ISABEL SEVERINO P. 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

RAZON: ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la Compañía HERACOST CIA. LTDA. para el cual 

he sido elegido, en Guayaquil, 8 de Octubre del2019 
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NUMERO DE REPERTORIO:50.955 

FECHA DE REPERTORIO:23/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:11 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
HERACOST CIA, LTDA., a favor de GUSTAVO ADOLFO VARAS 
MERA, de fojas 57.526 a 57.529, Libro Sujetos Mercantiles número 7.656. 
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Guayaquil, 28 de noviembre de 2019 

REVISADO POR ” 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivaAfesponsabilidad de la o et 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en elArt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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